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CIRCULARKÜM. 267.

Apenas lia transcurrido un mes desque me hice cargo del 
Gobierno de esta provincia y en tan bsevepeiiodo he tenido 
suficientes motivos para persuadirme de que no lulos 1 s Se
ñores Alcaldes, xVyunlamieulos y corporaciones dependientes 
de la administración civil atienden al desempeño de sus obli
gaciones con el celo y puntualidad que inescusablemeíite re
quiere el buen servicio público. El periódico oficial de la 
provincia suministra una p ueba evidente de esta triste vei- ' 
dad, atestadas como se ven sus columnas de avisos y recorda
ciones para la remesa de datos y docunienlosque p riódica y 
fijamente se hallan prevenidas en las leyes y supeiiores re- • 
soluciones; al propio tiempo que las oficinas de este Gobierno 
desatendiendo el despacho de importantes y urgentes expe
dientes solo pueden dedicarse á la enojosa tarea de dirigir 
iguales recordaciones para la evacuación de informes, y el 
desempeño de otros cometidos que particularmente se enco
miendan á las mismas corporaciones.

Es absolutamente imposible continuar de esta manera y 
la necesidad exige adoptar una medida eficaz que corle de 
raíz esa inercia inveterada que este: iliza la administración, 
que se opone al espíritu y tendencia de las leyes, y menos
caba el prestigio de la autoridad encargada ele su observan
cia y ejecución.

Yo debo ser, y seré tan indulgente y equitativo como pue
da y me sea permitido con todas aquellas faltas de inteligen
cia y comprensión que sin ser trascendentales para el servi- 
vicio público, no revelen torcida inten ñon ni lleven en p 'S 
de si el ánimo de contrariarlo. Perosi tales son mis princi
pios respecto de este particular, resuelto estoy también á es- 
lirpar con mano fuerte, y sin ningún género de contempla
ción el indiferentismo y la apatía que paralizando la acción 
henéfica y tutelar de la administración, no hay razon nin
guna que pueda disculpai le, ni con eecion bastante ligorosa 
hasta conseguir su eslerminio. Y asi como tendré u;:a ver
dadera complacencia en tributar á nombre del Gobierno el 
homenage de gratitud que es debido á las autoridades y fun
cionarios celosos <¡ue me auxilien en el noble propósito de 
dispensar con brevedad y rectitud la justicia administrativa, 
(le la misma manera castigaré con inllesible severidad, álos 
que por incuria y abandono, embaracen y se opongiii á la 
celeridad con ijue deben ser despachados los asuntos de in
terés común y las queredlas y reclamaciones de los parti
culares.

Si la incumbencia esencial de la administración es prodi
gar el bien, y si esta obligación activa no debe reputarse de- . 

sompeñada con llenar formalidades mas ó menos importan
tes. mas ó menos prolijas, ni tampoco con dictar reglas y 
prevenciones que no hayan de ser cumplidas y que en su 
inobservancia lleven la inhabilitación y el descrédito de la 
autoridad tpie las acordare, necesaiio será cumplir las que 
con el convencimiento mas íntimo de mi deber he dispuesto 
publicar en esta forma,

1 .a Ü.-sde el recibo de esta circular en todas las oficinas 
depend rentes delà administración económica y civil y Se
cretarias de Ayuntamiento déosla provincia, se colocará una 
relación ó cuadro sinóptico que comprenda todos los servi
cios y documentos que periódica y fijamente deban evacuar 
y remitir durante el año con expri'sion de las fechas y au
toridades ú oficinas, según se determina en la ley munici
pal, reglamento para su eg^cucion, Reales disposiciones y 
Circulares de este Gobierno civil. Anotarán también en un 
cuaderno separado todas las diligencias, informes ycvacia- 
cion de cualquiera otro cometido que particularmente se les 
ordenen por la Superioridad con el plazo queso les s* ñ do 
para ello, á cuyo fin lodos los asuntos de esta naluialeza lle
varán en lo sucesivo un término prefijado para su ejecución 
y cumplimiento.

2 .« Por ningún motivo ni consideración ,.se...VQlvcf.án á 
espedir desde-esta fecha recordaciones de ninguna especie 
para el desempeño de los servicios á que se refiere la pre
vención antecedente, y lu 'go que hayan trascurrido los ter
minas periódicos ó eventuales prefijados para su cvacuaci'ui 
se despachará para ser recogido un comisionado á costa de 
los morosos y culpables, imponiéndoles por la p. imera vez 
la multa de cincuenta reales, cien por la segunda y doscien
tos por la tercera; lodo ello sin pe'rjui 'io de la mayor res
ponsabilidad en que incurran si la omisión fuese de tras- 
cendepcia.

3 .“ En los ocho primeros dias de cada mes, los Señores 
Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento remitirán á este Go
bierno de provincia una certificación en que se manifieste 
con claridad y distinción haber cumplido durante el mes 
anterior con lodos los servicios perióilicos y permanentes que. 
las leyes prescriben y con los eventuales que s* les hayan 
encomendado por esta supon ridad, espresándo 'los que, 
se hallen pendientes, y el motivo do la demora si la. 
esperimentaren.

Del recibo de esta circular queso comunica ¡rr Ddcliii 
oficial extraordinario, y de que sedará cnenta en la p ime- 
ra sesión de cada Ayuntamiento me darán aviso ios S'-ñori's 
Alcalde» á vuelta de corroo, espresando qm'dar fijada al pú
blico en i,;s respectivas Secrolaiíis de las mismos corpora- ' 
cionos. L'^groño 10de Diciembre de tSd5,=«Ei Goberna
dor, Manuel Luis del Gor.áb
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ïniprenlo, Lil y !-ib th' Arbiz-ii bhermtinos.
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